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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2'Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

DADA EN LA SALA DE SESIONES
DE,LIBERANTE DE TREVE,LIN EL

§HIGINAL

JUAN r\4ARCELO CALOMENI
P R E S I D E NT E

Honorable Concejo Dcliberante
Municipalidad deTrev¡li¡' ^rrrrr"

DEL HONORABLE CONCEJO
oÍa rc DE MAYO DE z.ooo,

ORDENANZA 184

YISTO:
EL Decreto provincial No 380 Y

CONSIDERAITIDO:
QUE, el Decreto 380 en su Art.lo Crea el plan de asistencia a Usuarios del
servicio de Energía Eléctrica de la Provincia del Chubut cuyas necesidades
básicas se encuentran insatisfechas en los servicios que no se encuentran
asistidos por el Fondo Ley 1908.-

QUE, en su art.7o invita a los Municipio adherir al régimen establecido por la
Ley.-

POR ELLO:
EL Honorable Concejo Deliberante en uso de facultades que le

conflere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1': ADHIÉRASE al decreto Provincial 380 de fecha 11 de

Abril de 2.000 que como Anexo I forma parte de la presente Ordenatua.-
ARTÍCULO 2oz FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a

instrumentar el sistema de comprobantes que acredite la calidad de usuario
carenciado a sesenta personas (60) ante la entidad prestadora del servicio.-
ARTÍCULO 3o: EXÍMASE del pago establecido en la Ordenanz a 16196 a los
sesenta usuarios carenciados que contempla el Art.zo de la presente

Ordenarza.-
ARTÍCULO 4o: REGÍSTRESE, comuníquese, dese a pubticidad y cumplido,
ARCHÍVESE..
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SECBETARIA

HONORABI.E CONCEJO OETIBERANIE

MTJNICIPATIDAD DE TNEVEI.I¡I . CIlUEUI

REGISTRADA BAJO ACTA 659
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HONORABLE CONCEJO DELIBENANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

PODEn E,IECUIIVO: Ctéase cl Plan cte Asisten-
cia a Usuarios del Servicio tle Energla Eléctrica.

Uto. lle 300/2000.
Flawson, 11 tle Al¡til del 2000

VISTO:
El Expecliente Ns f 419-MtJ-00, la Ley Nacional

24065 y la Ley Provincial 3771; y

CONSIDERANDO:
Que el arlfculo 70q de la Ley 24065 destirra el 60?i

del Forrdo Nacional de la Energfa Eléctrica pala crear '
el Fondo Subsidiario para Cotnpensaciones Regionales
de Tarifas a usuafios finales:

Que la Provincia del Chul¡ut adhirió a la Ley 240G5
coparticipando el Fondo citado precerlentemerrte;

Que la Provincia clel Chubut destina los fotrclos
recibidr.¡s a efectuaraporles a las errtidades producloras
o clistribuidoras que prcstan setvicios públicos de elec-
tricidad en aquellas localidades donde el costo de pro-
ducción o distribución del kilowatt- hota supera el valr¡r
promedio de las larilas eléctricas tle las cinco localida-
des de nrayor consumo eléctrico cls la Provirrcia;

Oue rJacla la situación social de la provinr:ia se hace
nocesario alender la probletnática de habitarrtes con
necesidades básicas insatisfechas en todo el árnbito
provincial;

Que el servicio eléctrico constituye rrna necesiclad
básica a cut¡rir dentro de urr nrargerr de razorrable
consumo;

Ouo la Dirección Getreral cle Servicios Ptil¡hcos,
dependienle de la Sul:secrelarfa rle Servicios Públicos,
conlenlpla en los aportes c¡ue realiza por aplicación del
reglamenlo de la Ley '1098, un régirnerr especial para
los carenciados de los ssrvicios asistidos:

Que es necesado inrplementar tra[sitorianrente un
réginretr para atender los casos trrás graves qtte se
produzcan en todo el ámbito provincial;

POR ELLO:
El Gol¡etnador de la Provincia rtel Clrubut

DECRETA:

ArtÍculo 1e.- CF(EASE el Platr de Asisterrci¿r a Usua-
lios del Servicio de Energfa Eléctrica de la Provincia clel

Chubut, cuyas necesidades básicas se encuentran ilr-
satislechas en los setvicios (lue no se encuerrlran asis-
liclos por el Fondo Ley 1098.
. Artfculo 2e,- ESTABLECESE que el Plan de Asis-

terrcia a Usuarios del Servicio de Energla Eléctrica de
la Provincia del Chubut tendrá urra duración cle un ('l)
ar-ro, contado a patlir de su efecliva inrplenretrlación,
vigencia que podrá s€r prorrogada por urr (1) perfodo
igual si se manluvieran las condicionos que sustenlan'
su creación. .

Arllculo 3e,- DESIGNASE a la Subsecretarfa de
Servicios Púl¡li0os como Autoriclacl de aplicación del

ANEXO I
ORDENANZA 184

Plan de Asistencia a Usuarios del Servicio de Enerltfa

Eléctrica de la Provincia del Chu[rut cuyas necésidades
l¡ásicas se €ncuentran insatisfechas, pafa cuyo corne-
tido se la autoriza a dictar la reglamentación necesaria
para el funcionamienlo del Plan de acuerdo con las

nonnas legales y contables vigentes.
Artfculo 4e.- ESTABLECESE «¡ua el monlo destitra-

do por el Estado Provincial alcanzará un máxilno del
1Oo/" de las sumas que se ingresen anualtnento en la
Cuenta Pagadora del Fondo Ley 1098, en conceplo clel

Fondo Subsidiario Nacional de Competisación Tarifaria
(FCT), teniéndose en cuenta que no podrá srrperars€
en ningún caso la surna de PESOS SEISCIENTOS MIL
($ 600.000) anuales. Dicha erogación será imputach al

Programa 16 Polftica Energética' Actividad Especffica
1 - Ubicación Geográlica 11999 'Fuente de Financia'
miento428 - lnciso5 - PartitJaPdncipai 1- Parcial 9 -

Subparcial0-Finaliclad4-Función10-Ejercicio2000. r-,.i'",
a| Ártfcuto 5e.- ESTABLECESE que la totalidad de la 4{ -q-ur}U'lzt; I c¿
iurna afectada ál Plan será cleslinada a cubtir hasta trn li
máximo de PESOS DOCE ($ 12) por usuario, cttyo
consumo mensual no supere la canliclarJ de 100 kw/l¡
de energía.

Artlculo 6e.- El nrorito a asignar a caCa entidad
prestadora del serv¡cio ptlblico de electricidad será pro-
porcional a la,cantidad de usuarios residenciales que

ésta posea,
A¡lfculo 7e.- INVITASE a los municipios a adherir al

presente régimen, detenninando la calidad de usuario
carenciado del servicio público eléctrico e instru¡nentan-
clo la entrega de los comprobatttes que acrediten lal
condición a la entidad prestadora de dicho setvicio.

Artfculo Be.- ESTAtsI-ECESE que las cooperaii'ras
prestalarias de los servicios deberán'presenlar ante la
autoridad de aplicación dentro de los diez (10) dfas
corridos de la fecha de vencimiento del período lactu-
rado, los comprobantes conformados por el usuario
reconocido en el Plan que a tal fin se etnila. Dentro de
los diez (10) dfas siguienles, la Autoridad de Aplicación
procederá a liquidar los importes resultantes a at¡lellas
entidades que hayan realizado el ingreso de los fonclos

recaudados en concepto de Adicional Ley 1098 - én

carácter de agonte de retención - del período attlerior al

que se presenla para su litpidación.
Artlculo 9e.- El presente Decrelo será refretrdado

por el Señor Ministro Secretario de Estado en el Depar'
tamenlo de Hacienda, Obras y Servicios Públicos.

Arifculo f 0e.- REGISTRESE, comunfquese, dese al

Boletfn Olicial y cumplido ARCHIVESE,

JOSE LUIS LIZURUME
MARCOS DANIEL BENSIMON



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREYELIN

ITTGNA

MuniciPalldad do Trev€lln

Chubtlt

TREVELIN, 18 de Mayo de Dos mil.----


